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ADMINISTRACIÓN LOCAL

MÁLAGA

Área de Economía y Hacienda
Organismo Autónomo Gestión Tributaria

Edicto

Una vez elaborada la matrícula del impuesto sobre actividades económicas correspondiente 
al ejercicio 2025, comprensiva de las altas, variaciones y bajas producidas hasta el 31 de diciem-
bre de 2024, tanto en la modalidad de cuota municipal, como la de aquellas otras que siendo de 
carácter provincial y nacional estén domiciliadas en este término municipal, se expone al públi-
co, en el tablón de anuncios electrónico municipal habilitado al efecto desde las dependencias 
del Negociado de Edictos del excelentísimo Ayuntamiento de Málaga, sitas en avenida de Cer-
vantes, 4, de esta ciudad; para general conocimiento de los interesados y a fin de que pueda ser 
consultada, durante el plazo de quince días hábiles siguientes al de inserción del presente en el 
Boletín Oficial de la Provincia .

La inclusión de un sujeto pasivo en la matrícula, así como su exclusión, o la alteración 
de cualquiera de los datos a los que se refiere el apartado 1 del artículo 4 del Real Decreto 
243/1995, de 17 de febrero, constituyen actos administrativos contra los que cabe interponer en 
el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de finalización del plazo de exposición 
pública de anterior mención, recurso de reposición ante el Organismo Autónomo de Gestión Tri-
butaria y otros Servicios del Ayuntamiento de Málaga, conforme a lo establecido en el artículo 
14 .2 Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido 
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales . 

Todo ello sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime proceden-
te, significándose que la presentación del recurso de reposición anteriormente citado, no parali-
zará los actos liquidatarios subsiguientes, ni el procedimiento de cobranza, incluso en periodo 
de apremio, salvo en los casos y formas previstos en la Ley 58/2003, General Tributaria y sus 
reglamentos de desarrollo .

Málaga, 11 de abril de 2025 .
El Gerente del OA de Gestión Tributaria y otros Servicios del excelentísimo Ayuntamiento 

de Málaga, firmado: José María Jaime Vázquez.
1471/2025
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